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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

reF.: 2014-P-788
nota anuncio

Por resolución de esta confederación Hidrográfica del ebro de fecha 26 de septiembre de
2018, se otorga a explotación las cuatro JJJJ, s.l. la concesión de un aprovechamiento de
aguas públicas derivadas de dos pozos, en la cuenca del arroyo de la culebra (perteneciente a
la cuenca del río añamaza - 9012402) por su margen derecha, fuera de zona de policía de cau-
ces, en la masa de agua subterránea 070 "añavieja - Valdegutur'', en el dominio hidrogeológico
central ibérico, acuífero catalogado con la clave 09.070.03, en el paraje llano de las cabras,
polígono 1, parcela 10194, en término municipal de Fuentestrún (soria), con volumen máximo
anual de 20.323,2 m3 y con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo para
el conjunto de todas las tomas de 0,7 l/s, destinado a suministro de ganado para 6.000 cabezas
de ganado porcino, en instalaciones ganaderas situadas en el polígono 1, parcela 10194, en el
mismo término municipal mencionado, y con sujeción a las condiciones que figuran en la re-
solución citada.

lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de octubre de 2018.– el comisario adjunto, Javier san román saldaña.  2062

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
aprobado inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, el expediente de modificación

presupuestaria nº 1/2018, en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de octubre de 2018, y en
cumplimiento del artículo 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que estará
de manifiesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, por espacio de quince días há-
biles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose defini-
tivamente aprobado en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

alcubilla de las Peñas, 18 de octubre de 2018.– el alcalde, Juan luis antón antón.    2061

ALMENAR DE SORIA
Por resolución de alcaldía de fecha 11 de octubre de 2018 se aprobó la resolución cuya

parte dispositiva se transcribe literalmente:
"Visto que durante el período comprendido entre el dieciséis de octubre hasta el día 16 de

noviembre de 2018, por período vacacional, el sr. alcalde se encontrará ausente del muni-
cipio.
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Primero. delegar en antonio campos Hernández, Primer teniente de alcalde, la totalidad
de las funciones de la alcaldía, en los términos del artículo 23.3 ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del régimen local, durante el período comprendido entre el dieciséis de
octubre hasta el día dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, por período vacacional.

seGUndo. la delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la
de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos admi-
nistrativos que afecten a terceros.

tercero. el órgano delegado ha de informar a esta alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el pe-
ríodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como
se prevé en al artículo 115 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurí-
dico de las entidades locales, aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

cUarto. la delegación conferida en el presente decreto requerirá para su eficacia la acep-
tación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta
alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días há-
biles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUinto. la presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dán-
dose cuenta de su contenido al Pleno de la corporación en la primera sesión que esta celebre.

seXto. en lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y del
reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades locales
aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas."

lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
44.2 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades
locales, aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

almenar de soria, 19 de octubre de 2018.– el alcalde, José manuel lallana mugarza.    2069

CALATAÑAZOR
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 22 de octubre de 2018,

acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la ta-
sa por la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable a domicilio en aldehuela
de calatañazor.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo, sin haberse presentado reclamaciones, este acuerdo se elevará a
definitivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

calatañazor, 22 de octubre de 2018.– el alcalde, alfredo Pérez Fernández.                  2079
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el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 22 de octubre de 2018,
acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la ta-
sa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

transcurrido dicho plazo, sin haberse presentado reclamaciones, este acuerdo se elevará a
definitivo, de conformidad con lo previsto en el articulo 17.3 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

calatañazor, 22 de octubre de 2018.– el alcalde, alfredo Pérez Fernández.                  2080

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha
22 de octubre de 2018, la memoria Valorada de la obra nº 61 del Plan diputación para 2018
denominada "reparación fachada y cubierta edificio municipal en Plaza mayor, 2ª fase (Flu-
rianual)", redactada por el arquitecto d. Javier serrano egido, que cuenta con un presupuesto
total de treinta y cinco mil euros (35.000,00), de los que veinte mil euros (20.000,00), corres-
ponden a la anualidad 2018 y quince mil euros (15.000,00), corresponden a la anualidad 2019,
se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento, por un período de ocho días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobada.

calatañazor, 23 de octubre de 2018.– el alcalde, alfredo Pérez Fernández.                  2081

CARABANTES
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

carabantes, 18 de octubre de 2018.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez.                  2063

CIHUELA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
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durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

cihuela, 18 de octubre de 2018.– el alcalde, Ángel Beltrán García.                               2055

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
a la vista de la vacante producida en los cargos de Juez de Paz titular y sustituto del muni-

cipio de escobosa de almazán, y de conformidad con lo establecido en el art. 101.2 de la ley
orgánica del Poder Judicial, y reglamento de Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio, B.o.e 13
de julio de 1995, de Jueces de Paz, se procede a cubrir su cargo.

en consecuencia, se abre el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todas aquellas personas
que estén interesadas en cubrir dicha vacante puedan solicitarlo. las instancias se presentarán
ante el ayuntamiento de escobosa de almazán.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de
las causas de incompatibilidad, según se preceptúa en los artículos 303 y 389 a 397 de la ley
orgánica del Poder Judicial 6/1985 de l de julio. no podrán pertenecer a Partidos Políticos o
sindicatos, o tener empleo al servicio de los mismos, artículo 23 del reglamento de Jueces de
Paz, 3/1995 de 7 de junio.

corresponde al Pleno del ayuntamiento, la elección de la persona idónea para el desempeño
del cargo entre aquellos que hayan presentado la solicitud. Para el caso de no haberse presen-
tado solicitud alguna, el Pleno procederá libremente a la elección del Juez de Paz, debiéndose
adoptar el acuerdo por mayoría absoluta.

escobosa de almazán, 17 de octubre de 2018.– el alcalde, Javier Gonzalo egido.     2054a

el Pleno del ayuntamiento de escobosa de almazán, en sesión ordinaria celebrada el día 10
de octubre de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº
1/2018, financiado con cargo al remanente de tesorería.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

escobosa de almazán, 17 de octubre de 2018.– el alcalde, Javier Gonzalo egida.     2054b

GARRAY
en virtud del acuerdo del Pleno de la corporación de fecha 9 de octubre de 2018, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, forma concurso, con
un único criterio de adjudicación el precio más alto; para el arrendamiento de varias fincas rús-
ticas en el término municipal de Garray, conforme a los siguientes datos:
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1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Garray.
a) organismo: ayuntamiento de Garray.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información: secretaría.
1. dependencia. secretaría.
2. domicilio c/ mártires, nº 2.
3. localidad y código Postal. Garray, 42162.
4. teléfono 975252001.
5. telefax.
6. correo electrónico: secretaria@garray.es.
7. dirección de internet del Perfil de contratante: www.garray.es.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 5 de noviembre

de 2018 en la secretaría del ayuntamiento de Garray.
d) número de expediente. 228/2018.
2. Objeto del contrato.
a) objeto: arrendamiento de las siguientes fincas rústicas, para destinarlas al cultivo agrícola:

tÉrmino de GarraY
datos oBtenidos del siGPac

Agregado   Zona   Polígono  Parcela   Recinto              Paraje                        Calificación              Superficie (Ha)
      0              0            16         5048           1        camino de canredondo      tierras arables                   0,5862
      0              5            16         10039         1        cerradas                              tierras arables                   0,6617
      0              5            16         19              1        el real                                 tierras arables                   2,4332
      0              5            16         21               1        el real                                 tierras arables                   1,2711
      0              5            16         22               1        el real                                 tierras arables                   3,6070
      0              5            13         10057         1        Hoyos someros                   tierras arables                   0,6055
      0              5            13         20057         1        Hoyos someros                   tierras arables                   0,8402
      0              5            13         20057         3        Hoyos someros                   tierras arables                   0,1312
                                                                     total                                                                            10,1361

tÉrmino de tardesillas:
Agregado   Zona   Polígono  Parcela   Recinto              Paraje                        Calificación              Superficie (Ha)
      0              4            11         87               1        Gazala                                  tierras arables                   1,3881
      0              4            11         169             1        cacera                                  tierras arables                   0,2661
      0              4            11         10091         1        Gazala                                  tierras arables                   9,0450
      0              4            11         20091         1        Gazala                                  tierras arables                   2,3418
                                                                      total                                                                            13,0410

tÉrmino de cHaValer:
Agregado   Zona   Polígono  Parcela   Recinto              Paraje                        Calificación              Superficie (Ha)
      0              3            9           6                 1        malenas                               tierras arables                   0,2876
      0              3            10         143             1        linares                                 tierras arables                   1,1161
      0              3            10         144             1        linares                                 tierras arables                   1,6299
      0              3            10         120             1        madres                                 tierras arables                   0,2037
                                                                     total                                                                              3,2373
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“los llanos” 
Agregado   Zona   Polígono  Parcela   Recinto              Paraje                        Calificación              Superficie (Ha)
      0              3            10         159             1        los llanos                           tierras arables                   0,2739
      0              3            10         160             1        los llanos                           tierras arables                   6,6688
      0              3            10         161             1        los llanos                           tierras arables                 18,0826
      0              3            10         10162         1        los llanos                           tierras arables                   3,9399
      0              3            10         10158         1        los llanos                           tierras arables                 10,9990
      0              3            10         20158         1        los llanos                           tierras arables                   3,7022
      0              3            10         20162         1        los llanos                           tierras arables                   6,3918
                                                                     total                                                                            50,0582

tÉrmino de canredondo de la sierra:
Agregado   Zona   Polígono  Parcela   Recinto              Paraje                        Calificación              Superficie (Ha)
      0              2            7           18               1        el duero                              tierras arables                   0,5943
      0              2            7           153             1        Pozancos                              tierras arables                   0,1627
      0              2            6           204             1        Horcajo                                tierras arables                   0,1469
      0              2            8           40               1        Pancaliente                          tierras arables                   1,1843
                                                                     total                                                                              2,0882

tÉrmino de domBellas Y santerVas de la sierra:
Agregado   Zona   Polígono  Parcela   Recinto              Paraje                        Calificación              Superficie (Ha)
      0              1            2           328             2        la Vega                               tierras arables                   0,1536
      0              1            2           328             3        la Vega                               tierras arables                   1,2575
      0              1            2           328             4        la Vega                               tierras arables                   0,0767
      0              0            2           5499           1        Prado Gordo                        tierras arables                   0,3241
      0              1            5           172             1        Pte. nuevo                           tierras arables                   0,2883
                                                                     total                                                                              2,1002

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Procedimiento abierto.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto, forma concurso; único criterio de adjudicación el

precio.
4. Importe del contrato: el tipo de licitación al alza será de seis mil doscientos sesenta y cua-

tro euros y diecisiete céntimos 6.264,17 €.
5. Presentación de ofertas:
las ofertas se presentarán en el ayuntamiento c/ mártires, nº 2, en horario de atención al pú-

blico, (9,00 a 14,00 horas) hasta el día 6 de noviembre de 2018.
anuncio publicado en fecha 22 de octubre de 2018 en la Plataforma de contratación del es-

tado.
6.- Garantías.
Garantía provisional: no se exige.
Garantía definitiva: 5% del precio total de adjudicación de los cinco años de contrato.
7. Apertura de ofertas:
a) Fecha de apertura: día 12 de noviembre de 2018 a las 14 horas.
b) dirección. c/ mártires, 2.
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c) localidad y código postal. Garray. 42162.
Garray, 22 de octubre de 2018.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.                  2072

LANGA DE DUERO
el Pleno del ayuntamiento de langa de duero (soria), en sesión celebrada el día 18 de oc-

tubre de 2018, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza Fiscal re-
guladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://langadedue-
ro.sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

langa de duero, 19 de octubre de 2018.– el alcalde, constantino de Pablo cob.         2066

MIÑO DE MEDINACELI
aprobado inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, el expediente de modificación

presupuestaria nº 1/2018, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2018, y en
cumplimiento del artículo 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que estará
de manifiesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, por espacio de quince días há-
biles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose defini-
tivamente aprobado en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

miño de medinaceli, 19 de octubre de 2018.– el alcalde, José mínguez del río.         2067

NOLAY
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz sustituto del municipio de nolay,

de conformidad con lo establecido en el art. 1012 de la ley orgánica del Poder Judicial, y re-
glamento de Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio, B.o.e. 13 de julio de 1995, de Jueces de Paz,
se procede a cubrir su cargo.

en consecuencia, se abre el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todas aquellas personas
que estén interesadas en cubrir dicha vacante puedan solicitarlo. las instancias se presentarán
ante el ayuntamiento de nolay.
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Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de
las causas de incompatibilidad, según se preceptúa en los artículos 303 y 389 a 397 de la ley
orgánica del Poder Judicial 6/1985 de 1 de julio. no podrán pertenecer a Partidos Políticos o
sindicatos, o tener empleo al servicio de los mismos, artículo 23 del reglamento de Jueces de
Paz, 3/1995 de 7 de junio.

corresponde al Pleno del ayuntamiento, la elección de la persona idónea para el desempeño
del cargo entre aquellos que hayan presentado la solicitud. Para el caso de no haberse presen-
tado solicitud alguna, el Pleno procederá libremente a la elección del Juez de Paz, debiéndose
adoptar el acuerdo por mayoría absoluta.

nolay, 5 de octubre de 2018.– el alcalde, ramiro Garijo tarancón.                            2015a

SOLIEDRA
a la vista de la vacante producida en el cargo de Juez de Paz titular del municipio de solie-

dra, y de conformidad con lo establecido en el art 101.2 de la ley orgánica del Poder Judicial,
y reglamento de Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio, B.o.e. 13 de julio de 1995, de Jueces
de Paz, se procede a cubrir su cargo.

en consecuencia, se abre el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todas aquellas personas
que estén interesadas en cubrir dicha vacante puedan solicitarlo. las instancias se presentarán
ante el ayuntamiento de soliedra.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de
las causas de incompatibilidad, según se preceptúa en los artículos 303 y 389 a 397 de la ley
orgánica del Poder Judicial 6/1985 de 1 de julio. no podrán pertenecer a Partidos Políticos o
sindicatos, o tener empleo al servicio de los mismos, artículo 23 del reglamento de Jueces de
Paz, 3/1995 de 7 de junio.

corresponde al Pleno del ayuntamiento, la elección de la persona idónea para el desempeño
del cargo entre aquellos que hayan presentado la solicitud. Para el caso de no haberse presen-
tado solicitud alguna, el Pleno procederá libremente a la elección del Juez de Paz, debiéndose
adoptar el acuerdo por mayoría absoluta.

soliedra, 17 de octubre de 2018.– el alcalde, óscar casado Jiménez.                           2051

LOS VILLARES DE SORIA
aprobado inicialmente en sesión celebrada por el Pleno de este ayuntamiento, con fecha 2

de octubre de 2018 el Presupuesto General para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales
aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://losvillares.se-
delectronica.es).
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de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

los Villares de soria, 17 de octubre de 2018.– el alcalde, José maría del río Bachiller.   2068

VINUESA
aprobado inicialmente el proyecto de la obras "acondicionamiento de antiguas escuelas en el

Quintanarejo" Fase 2ª, redactado por el sr. arquitecto don José antonio García de león, por im-
porte de 33.057,85 € áas 6.942,15 € de iVa, se somete a información pública por el plazo de quin-
ce días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de l de oc-
tubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento: http://vinuesa.sede-
lectronica.es/info.0.

Vinuesa, 16 de octubre de 2018.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                 2057

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN de fecha 9 de octubre de 2018 del Servicio Territorial de Economía de Soria de
autorización administrativa previa y autorización de construcción (aprobación de proyecto)
de la modificación del Parque Eólico “Parideras” (proyecto de mayo de 2017) en el término
municipal de Medinaceli (Soria), promovido por la empresa Eólica de Parideras, S.L.U. 

antecedentes de HecHo
1. con fecha 19 de febrero de 1999 la empresa eólica de Parideras s.l.U. solicitó autoriza-

ción del parque eólico Parideras, la cual se sometió a información pública (B.o.c. y l.
14.06.2000 y Boletín Oficial de la Provincia 22.05.2000), sin que se presentaran proyectos en
competencia.

2. con fecha 22 de marzo de 2004 el ente regional de la energía emitió informe para la ins-
talación de este parque.

3. Por resolución de 12 de abril de 2004 de la dirección General de energía y minas, se
otorgó la condición de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial.

4. con fecha 19 de julio de 2005 se sometió a información Pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa y declaración de impacto ambiental (B.o.c. y l. 12.08.2005 y Boletín
Oficial de la Provincia 10.08.2005).

5. con fecha 28 de julio de 2006, por resolución de la Viceconsejería de economía se avoca
la competencia para resolver la autorización administrativa del parque eólico “Parideras”.

6. Por resolución de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria de 6
de septiembre de 2006 (B.o.c. y l. 18.09.2006) se hizo pública la declaración de impacto
ambiental.
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7. Por resolución de 20 de febrero de 2007 del Viceconsejero de economía dicta autoriza-
ción administrativa del parque eólico “Parideras” en el término municipal de medinaceli (so-
ria). Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y B.o.c. y l. el 11 de abril y el 15 de mayo
de 2007 respectivamente.

8. con fecha de 7 de mayo de 2009 se sometió a información Pública la declaración de Uti-
lidad Pública en concreto del parque eólico (B.o.c. y l. 26.05.2011 y Boletín Oficial de la
Provincia 22.05.2011). Por resolución de 12 de julio de 2009 del servicio territorial de indus-
tria, comercio y turismo de soria se declara la utilidad pública en concreto del parque eólico
“Parideras”. Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y B.o.c. y l. el 31 de agosto y el
4 de septiembre de 2009 respectivamente.

9. mediante resolución de 23 de julio de 2009 del servicio territorial de industria, comer-
cio y turismo de soria, se aprueba el proyecto del parque eólico.

10. con fecha 10 de diciembre de 2010 se presentó ante el servicio territorial de industria,
comercio y turismo de la Junta de castilla y león solicitud de modificación sustancial del
Proyecto Parque eólico “Parideras”.

11. con fecha 2 de enero de 2011, la comisión territorial de Prevención ambiental de soria
emite certificado relativo a la modificación del proyecto y amplitud y nivel de detalle del es-
tudio de impacto ambiental del parque eólico “Parideras”.

12. con fecha 15 de marzo de 2011 se sometió a información Pública el anuncio de la soli-
citud de autorización administrativa, declaración de impacto ambiental y aprobación de pro-
yecto (B.o.c. y l. 01.04.2011 y Boletín Oficial de la Provincia de Soria 30.03.2011), a la par
que se exponía en el tablón de anuncios del ayuntamiento de medinaceli.

13. con fecha 11 de mayo de 2011 y dentro del plazo legal concedido al efecto “seo Bir-
dlife” presentó un escrito de alegaciones que planteaba una serie de cuestiones medioambien-
tales, las cuales han sido informadas por la empresa solicitante y valoradas en la declaración
de impacto ambiental.

14. Por resolución de 6 de julio de 2011 de la Viceconsejería de Política económica, em-
presa y empleo se deja sin efecto la avocación de la competencia para resolver la autoriza-
ción administrativa del parque eólico “Parideras”, efectuada por resolución de 28 de julio
de 2006.

15. Por resolución del 16 de septiembre de 2011 la dirección General de calidad y soste-
nibilidad ambiental de la consejería de Fomento y medio ambiente, hace pública la declara-
ción de impacto ambiental sobre la modificación del proyecto constructivo del parque eólico
(16 aeros Vestas V112 de 3mW, 84 m de altura y 112 m. de diámetro).

16. Por resolución de este servicio territorial, de fecha 10 de noviembre de 2011, se otorga
la autorización administrativa del parque eólico “Parideras”. dicha resolución se publica en el
Boletín oficial de castilla y león (B.o.c. y l.) y en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
(BoP) con fechas 5 y 7 de diciembre de 2011, respectivamente.

17. con fecha 9 de enero de 2012 se presenta recurso de alzada por la sociedad española de
ornitología (seo/Birdlife) contra la anteriormente citada resolución de 10 de noviembre de
2011.

18. Por resolución del delegado territorial de la Junta de castilla y león en soria, de fecha
18 de junio de 2012, se desestima el recurso de alzada interpuesto por la sociedad española de
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ornitología (seo/Birdlife) contra la anteriormente citada resolución de 10 de noviembre de
2011.

19. con fecha 22 de octubre de 2014 se dicta sentencia de la sala de lo contencioso admi-
nistrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león en Burgos, por la que se estima
parcialmente el recurso contencioso-administrativo presentado por sociedad española de or-
nitología (seo/Birdlife), contra la resolución 18 de junio de 2012 y según se indica en el fallo
de la misma “…se confirma la sentencia apelada en cuanto a la resolución dictada por el ser-
vicio territorial de industria, comercio y turismo de 10 de noviembre de 2011 que autoriza al
parque eólico “Parideras”. 

20. Por resolución de este servicio territorial, de fecha 20 de febrero de 2015, se declara el
desistimiento del interesado en el procedimiento y se acuerda el archivo del expediente de au-
torización administrativa del parque eólico “Parideras”.

21. con fecha 24 de marzo de 2015, la empresa eólica de Parideras, s.l., presenta recurso
de alzada contra la anteriormente citada resolución de fecha 20 de febrero de 2015.

22. Por resolución de la delegación territorial de la Junta de castilla y león, de fecha 28
de marzo de 2016, se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de fecha
de 20 de febrero de 2015.

23. Por sentencia judicial firme nº 54/2017 de 15 de mayo de 2017 del Juzgado contencioso
administrativo nº 1 de soria, se dicta la readmisión a trámite de éste expediente, anulando la
resolución de 28 de marzo de 2016.

24. con fecha 30 de junio de 2017, eólica de Parideras presenta proyecto de mayo de 2017,
modificado al proyecto de 2011 y solicita remisión a medio ambiente para valoración de in-
necesidad de modificación de dia, así como la autorización administrativa y aprobación de
Proyecto de ejecución. (11 aerogeneradores Gamesa G114 de 3mW, 80 m de altura y 114m.
de diámetro). 

25. dicho Proyecto se somete al trámite de información a otras administraciones públicas y
entidades afectadas, de acuerdo a lo establecido en el art. 11 del decreto 127/2003, de 30 de
octubre por el que se regula los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en castilla y león.

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, y han sido pre-
sentados condicionados por las empresas y organismos oficiales siguientes: 

- diputación Provincial de soria. establece condiciones sobre entronques, cruces y parale-
lismos así como la necesidad de solicitar autorización a ésta entidad previo al inicio de las
obras, concretando las obras a realizar.

- ministerio de Fomento. da su conformidad con el proyecto estableciendo condicionados
para la ejecución de paralelismos de la zanja de la línea subterránea del parque eólico. además
indica que deberá establecerse una alternativa al cruzamiento de la carretera n-111.

- retevisión i, s.a. manifiesta que no hay oposición al proyecto por no haber afecciones a
los servicios prestados por retevisión.

- Unión Fenosa distribución establece que ninguna de sus infraestructuras resulta afectada
por dicho proyecto. Posteriormente se determina que la línea eléctrica que se consideraba afec-
tada es de propiedad de telefónica de españa, s.a.

- telefónica de españa, s.a. tras requerimiento de solicitud de informe en el plazo de 20
días y posterior reiterado de 10 días, no emite ningún condicionado, por lo que, de acuerdo
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al art. 11.2 del decreto 127/2003, de 20 de noviembre, se entiende su conformidad con el
proyecto.

- agencia estatal de seguridad aérea. mediante acuerdo de 2 de abril de 2018 autoriza la
instalación del parque eólico Parideras. en la mencionada autorización establece cuatro condi-
cionados relativos a la iluminación y balizamiento de los aerogeneradores y comunicación del
inicio de las obras de construcción.

- confederación Hidrográfica del ebro, quien indica que el titular del proyecto deberá soli-
citar a este organismo la preceptiva autorización para la ejecución de las obras en la zona de
afección de los cauces públicos, además de presentar una serie de documentación para cada
obra que afecte a los cauces públicos.

- eólica de medinaceli, s.l. manifiesta que el proyecto no causa afección a sus instalaciones
siendo plenamente compatibles con ellas. 

- infraestructuras de medinaceli, s.l. manifiesta que el proyecto es compatible con la línea
aérea 132 kV set medinaceli-set tabanera, propiedad de ésta empresa, no siendo necesario
el establecimiento de condiciones adicionales a los incluidos en el proyecto.

- servicio territorial de medio ambiente. emite resolución de 1 de marzo de 2018, por la
que informa que las modificaciones introducidas en el proyecto no se consideran modificación
sustancial del proyecto inicial ya que no suponen afecciones diferentes a las informadas y eva-
luadas en la resolución de 16 de septiembre de 2011, de la dirección General de calidad y
sostenibilidad ambiental por la que se hace pública la declaración de impacto ambiental so-
bre la modificación del proyecto constructivo del Parque eólico Parideras en el tm de medi-
naceli (soria), promovido por eólica de medinaceli, s.l.U.

estos condicionados técnicos han sido trasladados al promotor para que en el plazo de 15 
días preste su conformidad o formule los reparos que estime procedentes, de acuerdo al art.
11.2 del decreto 127/2003, el cual acepta cada uno de los condicionados presentados.

Previa tramitación, se emite propuesta de resolución de fecha 28 de septiembre de 2018 por
parte de la sección de industria y energía del servicio territorial de economía de soria.

FUndamentos de derecHo
es competente este servicio territorial en virtud de lo establecido en el artículo 3.1 del decreto

189/1997 por el que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de pro-
ducción de electricidad a partir de la energía eólica, y en el artículo 2 de la orden
eYH/1164/2017, de 22 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgánica de los servi-
cios territoriales de economía de las delegaciones territoriales de la Junta de castilla y león.

Vistos
ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.
ley 24/2013 del sector eléctrico.
real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

real decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la
autorización de las instalaciones de producción de electricidad a partir de la energía eólica.

decreto 127/2003 de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.
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ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental de castilla y león.
ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y

del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999 de 13 de enero.
ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de las administra-

ciones Públicas.
Vistas las disposiciones legales y demás legislación de general y particular aplicación.
este servicio territorial resUelVe: 
otorgar autorización administrativa previa, conforme a la legislación aplicable, a la empresa

eólica Parideras, s.l.U. para el parque eólico denominado Parideras, de potencia máxima
22.000 kW, formado por 11 aerogeneradores de 2.000 kW de potencia unitaria, y su línea de
evacuación hasta la subestación tabanera.

otorgar autorización administrativa de construcción (aprobación de proyecto) a la empresa
eólica Parideras, s.l.U. para el parque eólico denominado Parideras, de acuerdo al proyecto
firmado por d. carlos Valiño colás en el colegio oficial de Graduados en ingeniería de la ra-
ma industrial, e ingenieros técnicos industriales de aragón, visado nº ViZa173881 con fecha
02/06/2017 y cuyas características principales son las siguientes:

- Parque eólico de 22.000 kW formado por con 11 aerogeneradores de 2.000 kW. de potencia
unitaria, modelo Gamesa G-114-2.0 en torres tubulares cónicas de acero de 80 m. de altura y
rotor tripala de 114 m. de diámetro, transformador interior tipo seco de 2.350 kVa, relación
0,690/30kV. 

- línea de entrega de energía hasta la subestación tabernera de 2 circuitos trifásicos subte-
rráneos de conductores unipolares 18/30 kV. de 95, 240 y 400 mm2 al rHZ1-ol 18/30 kV, lí-
nea de tierra común para todo el parque, red de comunicaciones entre aerogeneradores y set
y una torre meteorológica de 80 m. autosoportada. 

conforme a la reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 
Primera.- las contenidas en la resolución de 1 de marzo de 2018, de la delegación territo-

rial de la Junta de castilla y león en soria, relativa a la «modificación de la declaración de im-
pacto ambiental de la modificación del proyecto constructivo del parque eólico Parideras», en
el término municipal de medinaceli (soria), promovido por eólica de Parideras, s.l.U. expte.:
98/05 eia, publicada en el B.o.c. y l. de fecha 14 de marzo de 2018, que se transcriben a con-
tinuación: 

“mediante resolución de 16 de septiembre de 2011, de 24 de noviembre, de la dirección
General de calidad y sostenibilidad ambiental, se hace pública la declaración de impacto am-
biental (dia) de modificación de proyecto constructivo del Parque eólico “Parideras”, promo-
vido por eólica de Parideras en el término municipal de medinaceli (soria). 

Por resolución del servicio territorial de industria comercio y turismo de la Junta de cas-
tilla y león en soria, de fecha de 10 de noviembre de 2011, se concedió autorización adminis-
trativa al citado proyecto.

Frente a dicha resolución se interpuso un recurso contencioso administrativo por parte de
seo/Birdlife, que fue desestimado por la sentencia 348/2012. dicha sentencia fue objeto de
un recurso de apelación por seo/Birdlife, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y
león, el cual, mediante sentencia de 22 de octubre de 2014, confirmó la adecuación a derecho
de la autorización administrativa de Parque eólico Parideras. 
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en la declaración de impacto ambiental de este proyecto se informa favorablemente, con
una serie de condicionantes, el parque eólico constituido por 16 aerogeneradores del tipo Ves-
tas V112 con una potencia unitaria de 3.000 kW, de 84 m de altura de buje y 112 m de diámetro
de rotor, siendo la potencia total a instalar en el Parque de 48 mW. 

la empresa promotora presenta, a través del servicio territorial de industria, comercio y
turismo de soria, memoria justificativa de la modificación del parque solicitando la innecesa-
ridad de modificación de la declaración de impacto ambiental emitida mediante resolución de
16 de septiembre de 2011.

la modificación presentada tiene como finalidad conseguir un mejor aprovechamiento eóli-
co y reducir la afección medioambiental.

características de la modificación propuesta. 
el nuevo diseño supone la eliminación de 5 de los 16 aerogeneradores del proyecto original,

resultando un total de 11 aerogeneradores que se localizan en las mismas posiciones que en di-
seño antiguo, excepto el nuevo aerogenerador 8 que traslada su posición 49 m al noreste res-
pecto del antiguo aerogenerador 10, según la siguiente tabla: 
Parideras antiguo diseño     Parideras nuevo diseño
a1                                        a1
a2                                        a2
a3                                        a3
a4                                        a4
a5                                        a5
a6                                        eliminado
a7                                        a6
a8                                        eliminado
a9                                        a7
a10                                      a8
a11                                       a9
a12                                      eliminado
a13                                      a10
a14                                      a11
a15                                      eliminado
a16                                      eliminado
la eliminación de las cinco posiciones responde a la afección que el proyecto presenta a par-

celas clasificadas como de suelo rústico con protección cultural y en suelo rústico con pro-
tección natural en el término municipal de medinaceli (soria), que impedían sin la debida mo-
dificación de las normas urbanísticas de dicho municipio, la implantación de dichas modifica-
ciones.

respecto al nuevo modelo de aerogenerador, el diseño antiguo utilizaba un Vestas V112 de
3000 Kw de potencia nominal, con 84 m de altura de buje, 112 m de diámetro de rotor y 140
m de altura. la potencia instalada ascendía a 48 mW.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 3123 Viernes, 26 de octubre de 2018 Núm. 122

B
O

P
S

O
-1

2
2
-2

6
1
0
2
0
1
8



el nuevo diseño utiliza el modelo de Gamesa G114 de 2 000 Kw de potencia unitaria, 80 m
de altura de buje, 114 m de diámetro de rotor y de 137 de altura total, siendo la potencia total
proyectada que pasaría de 48 mW a 22 mW. 

el camino de acceso general al parque varia respecto al proyecto original, realizándose ahora
desde la carretera so-P-4059, unos 200 m. antes de su enlace con la n-111.

en la documentación presentada compara el impacto ambiental entre el proyecto autorizado
y esta modificación para los factores ambientales, y concluye que, en líneas generales, la valo-
ración ambiental de los impactos generados sobre cada uno de los factores es similar en ambos
diseños, excepto en la afección sobre la vegetación donde el impacto se reduce de moderado a
compatible en el diseño nuevo.

la modificación propuesta no supone afección a espacios naturales incluidos en la red na-
tura 2000, o en la red de espacios naturales de castilla y león, ni tampoco se desarrolla en
zonas húmedas incluidas en el convenio de ramsar.

Fundamentos de derecho. 
el punto 6, modificaciones, de la resolución de 16 de septiembre de 2011, por la que se

hace pública la declaración de impacto ambiental del proyecto, establece que “ cualquier
variación en los parámetros o definición de las actuaciones proyectadas que pudieran produ-
cirse con posterioridad a esta declaración de impacto ambiental, deberá ser notificada pre-
viamente a la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, que prestará su
conformidad, si procede, sin perjuicio de la tramitación de las licencias o permisos que en su
caso correspondan”.

al no haberse iniciado la ejecución del proyecto la declaración de impacto ambiental del
proyecto sigue vigente, de acuerdo con el punto 3 de la disposición transitoria primera, de la
ley 21/2013: “las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada
en vigor de esta ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que le son
propios si no se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo má-
ximo de seis años desde la entrada en vigor de esta ley”. 

la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, indica en su art. 7.1 que será
objeto de evaluación ambiental ordinaria cualquier modificación de las características de un
proyecto consignado en los anexos i o ii, cuando dicha modificación cumple por sí sola los
umbrales establecidos en el anexo i. analizados los epígrafes referidos a proyectos eólicos, se
comprueba que la modificación del proyecto no entran dentro de ninguno de los supuestos pre-
vistos. 

Por otra parte, la citada ley 21/2013, específica en su art. 7.2 que será objeto de evaluación
ambiental simplificada cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo
i o ii, distinta de las modificaciones descritas en el art. 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente.
se entiende que la modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio am-
biente cuando suponga determinados incrementos o modificaciones significativas, al no esta-
blecer umbrales para determinar qué se considera incremento significativo o afección, se en-
tiende que los umbrales son los fijados por la legislación autonómica. 

respecto a la legislación autonómica, el decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de castilla y león,
señala en su art. 49.1 los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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respecto a la modificación de proyectos, indica que se deberán someter a evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria cuando la modificación cumple, por si sola, los umbrales estableci-
dos para los proyectos por la legislación básica estatal, que como se destaca en los párrafos an-
teriores no cumple. 

esta misma legislación autonómica, especifica en su art. 49.2 los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental simplificada. respecto a la modificación de proyectos indica que
cualquier modificación de proyecto sometido anteriormente a evaluación ambiental, que pueda
tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, debe ser sometido a evaluación
de impacto ambiental simplificada. en base a este mismo artículo, se entiende que una modi-
ficación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando tomando
como referencia los datos contenidos en el documento ambiental o, en su caso, en el estudio de
impacto ambiental del proyecto, la modificación suponga: 

a) Un incremento superior al 50% de las emisiones a la atmósfera, 
b) Un incremento superior al 50% de los vertidos a los cauces públicos, 
c) Un incremento superior al 50% de la generación de residuos, 
d) Un incremento superior al 50% de la utilización de recursos naturales, 
e) Una afección a espacios Protegidos red natura 2000, 
f) Una afección significativa al patrimonio cultural.
la modificación solicitada, con la reducción del número de aerogeneradores, cambio en el

modelo de las máquinas y disminución de la potencia toral del parque, no supondrá diferencias
en cuanto a la cantidad de emisiones a la atmósfera, vertidos a cauces públicos, generación de
residuos o utilización de recursos naturales, ni afecciones a espacios protegidos de la red na-
tura 2000 ni al patrimonio cultural, diferentes a las ya existentes en el proyecto original. Por
tanto, se considera que esta modificación no dará lugar a efectos adversos significativos sobre
el medio ambiente, que no hubieran sido contemplados y evaluados con anterioridad. incluso
algunas afecciones valoradas en la dia (impacto visual y paisajístico, impacto sobre la fauna,
etc.), al reducirse las dimensiones del aerogenerador, pueden llegar a disminuir su grado de per-
turbación. 

la delegación territorial de la Junta de castilla y león, en soria, considerando adecuada-
mente tramitado el expediente, de acuerdo con lo establecido en la normativa de evaluación de
impacto ambiental, y vista la propuesta de la comisión territorial de medio ambiente y Ur-
banismo, formula la siguiente 

modiFicación de la declaración de imPacto amBiental
se informa, a los solos efectos ambientales, que las modificaciones introducidas en el pro-

yecto, no se consideran modificación sustancial del proyecto inicial, ya que no suponen afec-
ciones diferentes a las informadas y evaluadas en la resolución de 16 de septiembre de 2011,
de la dirección General de calidad y sostenibilidad ambiental, por la que se hace pública la
declaración de impacto ambiental sobre la modificación del proyecto constructivo del Parque
eólico de “Parideras”, en el término municipal de medinaceli (soria), promovido por eólica
de medinaceli s.l.U. 

se deberá cumplir todo el condicionado de la declaración de impacto ambiental dictada me-
diante la resolución de 16 de septiembre de 2011.” 

segunda.- tal y como dice la resolución anterior, se deberá cumplir todo el condicionado
de la declaración de impacto ambiental dictada mediante la resolución de 16 de septiembre
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de 2011, publicada en el B.o.c. y l. de fecha 24 de noviembre de 2011, la cual se transcribe
a continuación:

“resolUción de 16 de septiembre de 2011, de la dirección General de calidad y soste-
nibilidad ambiental, por la que se hace pública la declaración de impacto ambiental sobre la
modificación del proyecto constructivo del Parque eólico «Parideras», en el término municipal
de medinaceli (soria), promovido por eólica de Parideras, s.l.U.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención ambiental de castilla y león, y en el artículo 31 del reglamento de evaluación de im-
pacto ambiental de castilla y león, aprobado por decreto 209/1995, de 5 de octubre, se hace
pública, para general conocimiento, la declaración de impacto ambiental sobre el la modifi-
cación del proyecto constructivo del Parque eólico «Parideras», en el término municipal de
medinaceli (soria), promovido por eólica de Parideras, s.l.U., que figura como anexo a esta
resolución. 

Valladolid, 16 de septiembre de 2011. 
el director General de calidad y sostenibilidad ambiental, Fdo.: José manuel Jiménez

Blázquez 
ANEXO

declaración de imPacto amBiental
soBre la modiFicación del ProYecto constrUctiVo del ParQUe

eólico «Parideras», en el tÉrmino mUniciPal de medinaceli (soria),
PromoVido Por eólica de Parideras, s.l.U. 

antecedentes 
la consejería de Fomento y medio ambiente, en virtud de las atribuciones conferidas por

el artículo 46 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león
modificado por decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre de medidas de impulso de las acti-
vidades y servicios en castilla y león, es el órgano administrativo de medio ambiente com-
petente para ejercer, en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de castilla y león,
las funciones fijadas para dicho órgano por el artículo 4.º del texto refundido de la ley de
evaluación de impacto ambiental de Proyectos, aprobado por real decreto legislativo
1/2008, de 11 de enero. 

el proyecto se somete a evaluación de impacto ambiental al estar incluido en el anexo
i, Grupo 3, apartado i: instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la pro-
ducción de energía (parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores, o que se en-
cuentren a menos de 2 kilómetros de otro parque eólico, del real decreto legislativo
1/2008, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de evaluación de impacto am-
biental de proyectos. 

con fecha 19 de febrero de 1999 fue presentada solicitud de autorización administrativa del
proyecto del parque eólico «Parideras» por eólica de medinaceli, s.l., el cual obtuvo decla-
ración de impacto ambiental favorable en septiembre de 2006 y autorización administrativa en
febrero de 2007. 

las características principales del parque autorizado eran las siguientes: 
- 21 aerogeneradores, de 2.270 kW. de potencia unitaria (47.670 totales) en torres de 85 m.

de altura, rotor tripala de 100 m. de diámetro, transformador de 2.700 KVa. relación 690V/20
KV., en el término municipal de medinaceli (soria).
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- Una línea subterránea de 7 circuitos trifásicos a 20 kV., de interconexión de los aerogene-
radores con la subestación tabanera 132/20 kV., común con los parques eólicos «escaravela»
y «carabuena».

con fecha 10 de diciembre de 2010, el promotor, ahora denominado eólica de Parideras,
s.l.U., presenta ante el servicio territorial de industria comercio y turismo de soria, el do-
cumento ambiental: «modificación del proyecto constructivo del Parque eólico «Parideras»
para su remisión a la comisión territorial de Prevención ambiental de soria, con el fin de con-
siderar si la modificación presentada es sustancial y, en ese caso, se le indique la amplitud y ni-
vel de detalle del estudio de impacto ambiental. 

el promotor justifica la modificación, en base al desarrollo tecnológico que permite introdu-
cir mejoras para una mayor eficiencia del parque y los recientes estudios sobre la alondra ricotí
(chersophilus duponti) en soria y en el resto de españa. a partir de estos estudios se ha podido
constatar que la especie está presente en el área de instalación del parque y que la construcción
del mismo, tal y como se proyecto en su momento, ocasionaría graves afecciones sobre el há-
bitat y las zonas de reproducción y alimentación. 

tras haber efectuado consultas a diversas organizaciones y administraciones, en la sesión de
la comisión territorial de Prevención ambiental de soria, de 27 de enero de 2011, se acordó
que la modificación presentada se considera sustancial, por plantear un nuevo diseño del par-
que eólico, siguiendo criterios técnicos y ambientales y que la reubicación de los aerogenera-
dores precisa de nuevo la tramitación de impacto ambiental. la amplitud y nivel de detalle del
estudio de impacto ambiental se le comunica al promotor y al servicio territorial de industria,
comercio y turismo de soria el 28 de enero de 2011. 

la modificación presentada consiste en la construcción del parque eólico constituido ahora
por 16 aerogeneradores del tipo Vestas V112 con una potencia unitaria de 3.000 kW., frente
a los 14 aerogeneradores del proyecto inicial. la altura del buje es 84 m. y el diámetro de rotor
de 112 m., siendo la potencia total a instalar en el Parque de 48 mW. 

cada aeroturbina genera energía a 690 V., la cual se eleva a 30 kV. en el transformador de
3.000 kVa. de potencia aparente que lleva incorporada a pie de torre. los aerogeneradores se
conectarán entre sí a través de un circuito de 30 kV., el cual se tenderá soterrado hasta un único
punto, desde donde saldrá también soterrada una línea de 30 KV. hasta la subestación transfor-
madora «tabanera». 

de esta subestación parte la línea de 132 kV. denominada set tabanera-set medinaceli.
esta línea cuenta con declaración de impacto ambiental: resolución de 5 de febrero de 2007,
de la secretaría General de la consejería de medio ambiente («B.o.c. y l.» de 13 de febrero
de 2007), y el servicio territorial de industria, comercio y turismo administrativa mediante
resolución de 22 de agosto de 2007 autoriza la citada línea. 

la zona elegida para la posible instalación del parque eólico se encuentra en el término mu-
nicipal de medinaceli (soria) al oeste de las localidades de Blocona y Beltejar, en los parajes
conocidos como el mirroncillo, la Parillla, los Puntales, la rebollada, la carrasquilla, Val-
deseñuela, la ribaceda, mingovela y las cumbres. 

el acceso al parque se realizará partiendo de la carretera so-P a unos 2.000 m. antes de su
enlace con la n-111. desde este punto se utilizará un camino ya existente hasta llegar al paraje
de la rebollada, desde donde saldrán diferentes ramales para dar acceso al resto del parque. la
longitud aproximada de los caminos será de 11 Km. y la anchura mínima en tramos rectos de
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4,5 y 9,5 m. en tramos curvos superiores a 90º. dispondrán de cunetas en tierra de 1,2 m. de
anchura y 0,6 m. de profundidad. 

Para la selección de las alternativas presentadas se ha realizado un mapa de adecuación
territorial de toda la zona de estudio, teniendo en cuenta los siguientes factores: localización
de los núcleos urbanos, estableciendo un área de exclusión para la colocación de los aero-
generadores de 1.000 m.; áreas con presencia de alondra ricotí, estableciendo un gradiente
de protección en relación con la distancia, delimitando el máximo de protección en un radio
de 200 m. alrededor de los territorios de cría; áreas de hábitat potencial de alondra ricotí y
otras formaciones vegetales de interés; áreas de nidificación de aves rapaces y otras espe-
cies protegidas, estableciendo áreas de protección de 1,5 kilómetros alrededor de los puntos
de cría; localización de especies vegetales de interés y localización de espacios naturales
protegidos. 

Para cada uno de estos factores se realiza un mapa de adecuación, clasificando las caracte-
rísticas de cada uno según cinco categorías de forma que cuanto mayor sea el valor, mayor será
la capacidad del territorio para asumir la afección y viceversa. superponiendo estos mapas se
obtiene un mapa global de adecuación que sintetiza la capacidad del conjunto de factores estu-
diados para asumir la instalación del proyecto. sobre este mapa se han superpuesto las zonas
clasificadas como suelo rústico con protección natural y suelo rústico con protección cultural
según las normas urbanísticas de medinaceli. 

la alternativa 1, distribuye los 16 aerogeneradores de forma uniforme por la zona de actua-
ción, dejando libre la pequeña paramera de Valdeseñuela-el mirón situada al oeste. 

la alternativa 2, es similar, pero coloca 2 aerogeneradores en la paramera de Valdeseñuela-
el mirón. 

en la alternativa 3 sitúa 3 aerogeneradores en esta misma paramera y coloca uno más en los
altos de Valtirado al otro lado de la carretera so-P- 5049. 

en el documento presentado analiza estas alternativas en función: 
- afección al hábitat 4090 de la directiva de Hábitats: matorrales esteparios de bajo porte

basófilos, en estos hábitats crían especies esteparias de interés como la alondra ricotí. 
- el barranco de Yuba o del arroyo de la cárcel área de nidificación de especies protegidas

como águila real, Búho real, halcón común y buitre leonado. 
- entorno urbano de las localidades de Beltejar y Blocona. 
- suelo rústico con protección cultural. 
la superficie ocupada de hábitat de alondra ricotí es muy poco importante para todas las op-

ciones, siendo la 2 y 3 las que producen una mayor afección sobre las áreas de distribución de
la alondra ricotí y presentan una mayor fragmentación de su hábitat. la alternativa 3 es la que
ocupa una mayor superficie de hábitat potencial de alondra ricotí. Parte de un camino de acceso
de la alternativa 2 ocupa la cañada real. Un aerogenerador de la alternativa 3 se sitúa dentro del
área de exclusión del n-111. Por tanto la alternativa 1 es la que presenta globalmente una me-
nor afección y es en consecuencia la opción elegida. 

el parque no presenta coincidencia territorial con ningún espacio natural incluido en la red
natura 2000 o en la red de espacios naturales de castilla y león. no obstante, en el entorno
de emplazamiento del mismo se distinguen los siguientes espacios: lic y ZePa «altos de Ba-
rahona» y el lic y ZePa «Paramos de layna». 
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es importante recalcar que el proyecto de parque eólico se propone en el entorno de una de
las zonas más interesantes para la alondra ricotí, especie catalogada como vulnerable en el ca-
tálogo español de especies amenazadas (real decreto 139/2011) y en peligro según el libro
rojo de las aves de españa (2004). de acuerdo con el estudio «situación y problemática de
conservación de la alondra de dupont en españa. ministerio de medio ambiente. dirección
General para la Biodiversidad» suárez, F. y Garza, V (2007), la zona de estudio se sitúa dentro
de la población de alondra ricotí denominada soria-sur y altos de alcolea del Pinar, dentro
de la cual estaría la subpoblación de denominada como «Beltejar-layna-luzón» en la que se
incluiría el núcleo poblacional de Beltejar, considerada como una de las más importantes de
la provincia y que, en su conjunto, tiene continuidad hacia los páramos de maranchón, en la
provincia de Guadalajara. estudios posteriores han confirmado la presencia de la especie en
la zona. 

esta subpoblación de alondra ricotí que ocupa una franja de unos 100 Km. de longitud y
unos 20 de anchura, se extiende a lo largo de todo el límite sur provincial, adentrándose en
algunos puntos en la provincia de Guadalajara. esta población está dividida en 33 subpobla-
ciones, con manchas de pequeña o media extensión (329±502 Ha.) lo que configura su ca-
rácter discontinuo y fragmentado. el territorio de alondra ricotí se sitúa a más de 360 m. de
los aerogeneradores 12 y 13, siendo 200 m. la distancia de seguridad considerada para esta
especie. 

en la documentación presentada se incluye el documento denominado «estudio de sinergias
en 15 parques eólicos, líneas de evacuación y subestaciones eléctricas de trasformación en el
sureste de la provincia de soria», en el que se analizan los efectos sinérgicos sobre el paisaje,
ruido, avifauna, hábitats y otros factores ambientales, de 15 parques eólicos, de los cuales están
ya en funcionamiento ocho: radona i, radona ii, cerros de radona, Bullana, Ventosa del du-
cado, sierra ministra, carrascalejo-monte alto y caramonte; un parque en construcción: lay-
na, topacios en tramitación, los parques mejano y altos del rasero con declaración de impac-
to ambiental favorable, y las nuevas ubicaciones de los aerogeneradores de los parques esca-
ravela, carabuena y Parideras, así como sus correspondientes líneas de evacuación (50,56 Km.
en total, de las cuales 11,3 Km. están en construcción) y 7 subestaciones. 

como hay parques eólicos construidos y otros en fase de tramitación, proponen 4 escenarios
que simulan diferentes situaciones, según se tengan en cuenta unos proyectos u otros: 

- escenario 0: situación original antes de que comenzara el desarrollo de infraestructuras eó-
licas (antes de 2006). 

- escenario 1: situación actual. en este escenario se incluyen los parques construidos y en
funcionamiento (radona i y ii, Bullana, cerros de radona, Ventosa del ducado, sierra minis-
tra, carrascalejo-monte alto y caramonte) o en construcción (layna), así como las subestacio-
nes y líneas de evacuación, todas ellas ya construidas, salvo la línea set layna-set medina-
celi, actualmente en construcción. es el único escenario en el cual la evaluación se hace sobre
impactos ya producidos, mientras que en los dos siguientes lo que se realiza es una previsión
de impactos. 

- escenario 2: situación futura prevista teniendo en cuenta las instalaciones que inicialmente
se proyectaba construir en la zona. se contemplan todas las instalaciones del escenario 1, más
un grupo de 6 parques no construidos. tres de ellos (carabuena, escaravela y Parideras) esta-
ban inicialmente aprobados y contaban con sus respectivas declaraciones de impacto ambien-
tal. en este escenario 2 del estudio se consideran los diseños antiguos. otros parques conside-
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rados son el Pe altos del rasero y el mejano, también con declaración de impacto ambiental
aprobada y el parque topacios que se encuentra en tramitación. 

- escenario 3. situación futura prevista. se contemplan las mismas instalaciones que en el
escenario 2, salvo los diseños antiguos de los PPee carabuena, escaravela y Parideras, que se
descartan y se sustituyen por los diseños nuevos en tramitación de los parques de carabuena,
escaravela y Parideras. en este escenario se asume que no se construirá ningún parque eólico
en la zona originalmente a ocupar por el parque de el mejano.

Para las líneas de evacuación y las subestaciones se ha considerado un único escenario con
las líneas existentes ya que no se conocen proyectos o propuestas de construcción de nuevas
infraestructuras. 

las principales conclusiones del estudio son: 
la superficie total afectada de aliagar y matorral basófilo en cuestas de páramo en el área de

estudio es de 4.255,18 Ha. de las que se ocupan 5,92 Ha. (0,14% del total) en el escenario 1,
10,03 Ha. (0,24%) en el escenario 2 y 10,60 Ha. (0,25%) en el escenario 3. es una formación
abundante en la zona y que no presenta problemas de conservación. 

los cultivos herbáceos junto con el matorral y tomillar-pradera basófilo de páramo es la for-
mación más abundante de la zona con 9.065,24 Ha. se ocupan 50,48 Ha. (0,56%) en el esce-
nario 1, 77,02 Ha. (0,85%) en el escenario 2 y 68,15 Ha. (0,75%) en el 3. a pesar de ser una
formación relativamente abundante en la zona, su superficie se ha reducido mucho en los últi-
mos años debido a roturaciones y repoblaciones forestales. 

los resultados del estudio de sinergias ponen de manifiesto la existencia de una conexión en-
tre la ZePa Páramo de layna y la ZePa altos de Barahona a través de un corredor que enlaza
las teselas más importantes de hábitat potencial de alondra ricotí. este corredor es completa-
mente funcional en el escenario 0 y permite el flujo de individuos a través de las diferentes sub-
poblaciones. 

a escala local, la configuración de las teselas de hábitat potencial y los enlaces más impor-
tantes entre ellas no cambia de forma significativa en el escenario 1, salvo en la subpoblación
de layna-obétago donde está construido el parque eólico layna. Por el contrario, en el esce-
nario 2, se compromete la funcionalidad del corredor principal entre las ZePas de layna y Ba-
rahona porque algunas de las teselas y enlaces más importantes, de las poblaciones de Beltejar
y Blocona (afectadas por los diseños antiguos de los parques carabuena, escaravela y por el
mejano), pierden su valor prioritario. en el escenario 3, (con el diseño nuevo de carabuena y
escaravela y con la eliminación de el mejano) dicha funcionalidad no se pierde completamen-
te y la situación es similar a la del escenario 1. 

respecto al resto de las aves esteparias, la alondra ricotí es la que tiene una distancia de dis-
persión más corta por lo que los resultados obtenidos para ella se podrían considerar como el
escenario de conectividad mínimo para el conjunto de la comunidad de aves esteparias. si exis-
te conectividad para la ricotí también la habrá para el resto de especies. 

en cuanto al paisaje el impacto es moderado en el escenario 1 y severo en los escenarios
2 y 3 en las zonas descritas con afección sinérgica alta y no se pueden aplicar medidas co-
rrectoras. 

en el escenario 2 el impacto sobre la alondra ricotí sería crítico y no se podría disminuir con
la aplicación de medidas correctoras. en estas condiciones el escenario debería ser descartado.
esta situación crítica se genera por la construcción de los parques de carabuena, escaravela,
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Parideras, el mejano, altos del rasero (todos con el diseño que actualmente está aprobado y
con declaración de impacto ambiental favorable) y topacios. 

el escenario 3 que contempla un profundo rediseño de los parques de carabuena, escaravela
y Parideras (con proyectos técnicos nuevos y una nueva tramitación) y la eliminación de el
mejano, manteniéndose los diseños de altos del rasero y topacios. con estas modificaciones
el impacto generado es similar al que existe actualmente en el escenario 1. la instalación de
carabuena, escaravela y Parideras ni aumenta ni disminuye las afecciones y sería indiferente
para las especies afectadas que se construyeran o no, aunque es necesario aplicar medidas co-
rrectoras. 

otro de los documentos presentados por el promotor es el «diagnóstico de los efectos sinér-
gicos producidos por 15 parques eólicos e infraestructuras eléctricas asociadas en el sureste de
la provincia de soria sobre las poblaciones de alondra ricoti», de marzo de 2011. en este es-
tudio se plantea un análisis conjunto de los efectos de todas las instalaciones eólicas indicadas
en el estudio de los efectos sinérgicos, con el fin de determinar sus posibles repercusiones sobre
dos aspectos que se consideran clave para la supervivencia de la especie en la zona: el mante-
nimiento de la conectividad y la viabilidad de sus poblaciones. 

en el área de estudio quedan también incluidas todas las poblaciones de alondra ricotí del
corredor que actúan de puente de conexión entre las ZePas de los altos de Barahona y lay-
na, además de una de las que se encuentra dentro de los límites de la ZePa de los altos de
Barahona (alcubilla de las Peñas) y la totalidad de la población de la ZePa del Páramo de
layna. la selección de este grupo de poblaciones se ha realizado principalmente por ser las
que más pueden verse afectadas por su cercanía a las infraestructuras eólicas y por su po-
tencial importancia en la conectividad del conjunto, pero también por la información dispo-
nible. 

Han analizado los impactos simples como: pérdida directa de hábitat por ocupación, altera-
ción del hábitat, riesgo de colisión y riesgo de prelación en nido y los efectos sinérgicos según
la técnica la técnica de escenarios comparados. 

el estudio contempla cinco escenarios de los cuales 4 son los mismos que en el estudio de
sinergias (0,1, 2 y 3) y añade un nuevo escenario el 4, que es el mismo que el escenario 3 con
las modificaciones de diseño del parque de escaravela que consiste en el cambio de ubicación
del aerogenerador 7 para reducir los riesgos de extinción de la población que se ve afectada
(Beltejar) y garantizar la conservación de la especie en la zona. 

tras el análisis y valoración de impactos realizados, el estudio llega a la conclusión que de
los posibles escenarios de desarrollo eólico futuro (escenarios 2, 3 y 4), es el escenario 4 es el
que en menor medida afecta a la viabilidad de las poblaciones de alondra ricotí al introducir
una pequeña modificación del diseño, reubicación del aerogenerador n.º 7, del parque eólico
de escaravela incrementando considerablemente las probabilidades de supervivencia de la po-
blación de Beltejar, que resultaba muy baja en el escenario 3 y reduciendo también el riesgo de
colisión. 

el escenario 4 consigue prácticamente mantener el nivel actual de afección, lo cual no su-
pone que se eliminen las afecciones sobre la alondra ricotí. el problema que plantea un fu-
turo desarrollo eólico en el área de estudio no estriba en la construcción de nuevas instala-
ciones, siempre que estén correctamente diseñadas en función de los requerimientos espacia-
les de la especie, sino en el impacto subyacente que suponen las instalaciones ya construidas.
en este sentido, hay que señalar que la razón por la cual el impacto del escenario 4 se valora
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como severo, no es que los nuevos parques eleven este nivel de impacto, sino porque los ac-
tuales ya lo producen. la conclusión a la que se llega es que, sean o no finalmente construi-
das las instalaciones que contempla el escenario 4, es necesario adoptar medidas correctoras
y protectoras. 

la conclusión final que se deduce del análisis y valoración de impactos realizados en lo re-
ferente a la alondra ricotí, el futuro desarrollo eólico del nudo de medinaceli es que es viable,
pero debe condicionarse a los requerimientos de hábitat y al estado de las poblaciones de la es-
pecie. la cuestión clave es que, en la actualidad, el conjunto de poblaciones estudiado no se
encuentra en un estado de conservación favorable, debido a que primero, antes de que se ini-
ciase el desarrollo eólico en la zona, se ha producido una pérdida importante de hábitat por la
ocupación de parte de su área de distribución potencial por cultivos y sobre todo, roturaciones
para reforestación y que, a continuación, se ha incrementado por la pérdida directa e indirecta
de hábitat que ha acarreado la construcción de los 9 parques eólicos en funcionamiento. en este
contexto, la construcción de los nuevos parques carabuena, escaravela y Parideras; altos del
rasero, con declaración de impacto ambiental aprobada y topacios en fase de tramitación se-
ría admisible si se asumen las condiciones impuestas en el escenario 4 y las medidas correcto-
ras y de gestión y conservación del hábitat necesarias para garantizar la viabilidad de las po-
blaciones. 

estos documentos (estudios de sinergias y afección a alondra ricotí) proponen una serie de
medidas de gestión y conservación del hábitat necesarias para garantizar la viabilidad de las
poblaciones para el conjunto de los 15 parques y las líneas eléctricas, sobre el rediseño de in-
fraestructuras, medidas correctoras de impactos de las instalaciones eólicas e infraestructuras
eléctricas, medidas relacionadas con la recuperación y restauración de hábitat, medidas relacio-
nadas con la gestión y mantenimiento de hábitats y especies, investigación y seguimiento y
educación y divulgación. 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.3 del real decreto legislativo 1/2008,
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de evaluación de impacto
ambiental de Proyectos, en el artículo 51 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención am-
biental de castilla y león, y en el artículo 29 del reglamento de evaluación de impacto am-
biental de castilla y león, aprobado por decreto 209/1995, de 5 de octubre, el estudio de im-
pacto ambiental fue sometido a información pública, mediante anuncio publicado en el «Bo-
letín oficial de castilla y león» n.º 64, de 1 de abril de 2011, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria n.º 38, de 30 de marzo de 2011, habiéndose presentado un escrito de alegacio-
nes de seo/Birdlife, que fue informado por la empresa solicitante y el equipo redactor del es-
tudio de impacto ambiental y estudiado y valorado convenientemente por la comisión terri-
torial de Prevención ambiental de soria. 

la consejería de Fomento y medio ambiente, vista la propuesta de la comisión territorial
de Prevención ambiental y considerando adecuadamente tramitado el expediente, de acuerdo
con el procedimiento establecido en el citado reglamento de evaluación de impacto ambien-
tal, formula la preceptiva: 

declaración de imPacto amBiental 
la consejería de Fomento y medio ambiente determina, a los solos efectos ambientales, in-

formar favorablemente el desarrollo del proyecto referenciado, siempre y cuando se cumplan
las condiciones que se establecen en esta declaración, y sin perjuicio del cumplimiento de la
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normativa urbanística y de otras normas vigentes que pudieran impedir o condicionar su reali-
zación. 

1.- se informa favorablemente la modificación del proyecto de parque eólico «Parideras»
con las consideraciones del escenario 4 de los propuestos en el estudio «diagnóstico de los
efectos sinérgicos producidos por 15 parques eólicos e infraestructuras eléctricas asociadas en
el sureste de la provincia de soria sobre las poblaciones de alondra ricoti». dicho escenario
comprende las siguientes medidas: 

- desarrollar los diseños nuevos de los parques eólicos carabuena y escaravela, promovidos
por la empresa eólica de medinaceli, s.a. y Parideras, promovido por eólica Parideras, s.l.U. 

- no desarrollar el Parque eólico el mejano, promovido por la empresa eólica de medina-
celi, s.a. 

- desplazar la ubicación del aerogenerador 7 del parque de escaravela hacia la zona de cul-
tivos situada al n, con el fin de reducir los riesgos de extinción de la población de alondra ricotí
que se ve afectada por este parque (Beltejar).

2.- afección a red natura 2000. en el estudio de impacto ambiental se ha hecho una valo-
ración de la afección a los espacios de la red natura más cercanos. no obstante, considerando
la ausencia de coincidencia territorial del proyecto con espacios protegidos, se estima poco pre-
visible que el proyecto pueda producir afecciones apreciables sobre los espacios protegidos
cercanos, siempre que se implementen las medidas preventivas y correctoras previstas en el es-
tudio de impacto ambiental, la contenidas en la documentación adicional: informe de los efec-
tos sinérgicos e informe de afecciones a alondra ricotí, además de las incluidas en esta decla-
ración. 

3.- autorizaciones. deberá solicitarse ante el servicio territorial de medio ambiente de so-
ria la tramitación del correspondiente expediente de ocupación de las Vías Pecuarias afectadas. 

4.- medidas protectoras. las medidas preventivas y correctoras, a efectos ambientales, a las
que quedan sujetas la ejecución y desarrollo del proyecto son las siguientes y las contenidas en
el estudio de impacto ambiental, en lo que no contradigan a las presentes: 

Fase de construcción: 
a) replanteo: de forma previa al inicio de las obras, se llevará a cabo un replanteo sobre el

terreno de los aerogeneradores, plataformas, caminos y zanjas, procediéndose al balizamiento
estricto de la zona de obras, que conllevará la prohibición rigurosa del transito de maquinaria
y personas fuera de la zona delimitada. dicho balizamiento se realizará en coordinación con el
servicio territorial de medio ambiente de soria (en adelante servicio territorial). se señala
como aspecto especialmente importante evitar el tránsito de personas y vehículos por caminos
diferentes a los planteados en el proyecto como caminos de acceso y servicio al parque eólico,
debiendo proceder el promotor a la instalación de la señalización correspondiente para evitar
dicho tránsito, incluso después de finalizadas las obras.

b) construcción de caminos, cunetas y zanjas: los caminos de acceso tendrán una anchura
máxima de 4 metros. dado que estos caminos discurren por zona completamente llana, se evi-
tará la construcción de cunetas. las zanjas se ceñirán estrictamente a los caminos proyectados,
utilizándose retroexcavadora y evitando profundizar más de 1 metro. cualquier modificación
de estas especificaciones deberá solicitarse de forma previa al servicio territorial, bajo causa
técnica justificada, en cuyo caso se podrán dar las indicaciones oportunas.

c) construcción de plataformas: 
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- las plataformas de los aerogeneradores deberán ocupar el espacio estrictamente necesario
para la fase de construcción, con las siguientes dimensiones máximas 50 x 40 m. en cualquier
caso, se construirán solidarias al camino, de forma que éste también se pueda aprovechar como
área de trabajo y minimizar la superficie ocupada. 

- se procederá a la retirada y almacenamiento de la capa vegetal en un lateral y se volverá a
extender posteriormente con objeto de que puedan prosperar especies herbáceas de forma es-
pontánea. se dejará descubierto un camino de 3,5 m. de anchura que dará acceso al aerogene-
rador y una superficie mínima para el aparcamiento y giro de vehículos que realicen las labores
de mantenimiento de los aerogeneradores. 

d) Zonas de acopio y almacenamiento de material: en caso de ser necesaria la utilización de
zonas de acopio y almacenamiento de material, para su ubicación se necesitará el informe pre-
vio favorable del servicio territorial de medio ambiente. 

e) experto ornitólogo con experiencia alondra ricotí: durante la fase de construcción, mon-
taje de los aerogeneradores y puesta en funcionamiento será necesaria la presencia de un ex-
perto ornitólogo con experiencia en alondra ricotí, que determine el comportamiento de la es-
pecie con objeto de adoptar las medidas oportunas, relativas al replanteo diferencial de algún
aerogenerador, minimización de afecciones por apertura de caminos o cualquier otra que pu-
diera adoptarse de acuerdo con el servicio territorial de medio ambiente. a tal efecto, el es-
pecialista enviará un informe semanal al citado servicio territorial sobre la situación de la
alondra ricotí y las acciones e incidencias acontecidas. 

f) interrupción temporal obras durante el período reproducción: de acuerdo con el estudio
de impacto ambiental, está prevista la paralización de las obras durante el período de reproduc-
ción y cría de la avifauna, que de forma orientativa es del 15 de enero al 15 de julio, con objeto
de minimizar las afecciones. de acuerdo con ello, de forma previa al inicio de las obras se pre-
sentará en el servicio territorial un cronograma con los trabajos a realizar y las paradas pre-
vistas. 

g) la capa vegetal procedente de la ampliación de la vía de servicio, excavaciones para ci-
mentación de los aerogeneradores y torres metálicas, se retirará de forma selectiva para ser uti-
lizada en la restauración de las áreas degradadas, estacionamientos, conducciones y vertedero
de estériles. 

h) se deberán utilizar los accesos ya existentes, correspondiendo su mantenimiento a la em-
presa promotora. 

i) los estériles procedentes de excavaciones, se reutilizarán en primera medida para rellenos
de viales, terraplenes, etc., el resto se verterán en una zona adecuada debidamente autorizada,
controlada y restaurada. 

j) los sistemas de drenaje y otras infraestructuras de acceso deberán restaurarse adecuada-
mente. 

k) los accesos para acopio, excavación, hormigonado e izado de los aerogeneradores, serán
debidamente restaurados o restituidos. 

l) todas las labores de alteración o destrucción de vegetación, apertura o modificación de
viales, restauración y recuperación del medio natural, así como la concreción de las medidas
correctoras y compensatorias de esta declaración de impacto ambiental deberán contar con el
asesoramiento, autorización en su caso, e indicaciones técnicas o instrucciones del servicio te-
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rritorial de medio ambiente de soria, debiéndose llevarse a cabo las restauraciones de manera
simultánea o en el plazo máximo de un año desde la finalización de la obra. 

m) las balizas luminosas que, en su caso, sea necesario instalar en cumplimiento de la nor-
mativa sobre seguridad y aviación civil que fuera de aplicación, deberán cumplir con los si-
guientes requerimientos: 

- se llevará a cabo el balizamiento luminoso de torres de medición de viento, telecomu-
nicaciones y/o aerogeneradores, única y exclusivamente cuando la normativa sectorial así
lo exija. 

- se instalará el menor número de balizas luminosas y con la menor intensidad que sea po-
sible para dar cumplimiento a los requerimientos mínimos exigidos por la normativa sectorial
vigente. 

- las características de funcionamiento de las balizas serán: destello de color blanco (prefe-
riblemente) o rojo, estroboscópicas, intermitentes, sincronizadas unas con otras, y con el mayor
lapso de tiempo posible entre cada destello. 

n) Para reducir la incidencia visual de los aerogeneradores se utilizará una gama de tonalidad
grisácea o azulada, clara o mate en su pintado. 

o) el trazado subterráneo de línea eléctrica que discurre por terrenos que no sean viales se
señalizará adecuadamente. 

p) el inicio de las obras se comunicará a los servicios territoriales de industria, comercio y
turismo y de medio ambiente de soria, ayuntamientos respectivos y a los titulares de los co-
tos de caza y a partir de la fecha de inicio deberá presentarse cada seis meses, informe sobre el
desarrollo del Programa de Vigilancia ambiental y sobre el grado de cumplimiento y eficacia
de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias establecidas en esta declaración y en
el estudio de impacto ambiental. 

Fase de funcionamiento: 
a) en relación con el impacto sonoro se deberán cumplir los niveles contemplados en la ley

5/2009, de 4 de junio, del ruido, de castilla y león. 
b) se realizará una adecuada gestión de aceites y residuos de la maquinaria, con entrega a

gestor autorizado. los suelos contaminados también se entregarán a gestor autorizado. 
c) se instalará un sistema automático de detección de aves, disuasión y control de colisiones,

tipo dtBird® o similar, que permita detectar de forma automática la presencia de aves y, en
caso de riesgo de colisión con las palas de los aerogeneradores, activar algún sistema de disua-
sión para ahuyentar a las aves de la zona de riesgo y, en los supuestos de mayor riesgo, ralen-
tizar la velocidad de giro de las palas o llevar a cabo su parada temporal. 

asimismo, el sistema ha de permitir la recogida de datos sobre las aves o incidencias de-
tectadas para, de forma complementaria a los resultados obtenidos en los muestreos de cam-
po a realizar para registrar la presencia de cadáveres tanteo de aves como de quirópteros, lle-
var a cabo un adecuado seguimiento de la incidencia del parque eólico sobre vertebrados vo-
ladores durante la fase de funcionamiento y, en su caso, adoptar las medidas correctoras
oportunas. 

estos trabajos se realizarán con las condiciones que se propongan por el servicio territorial
de medio ambiente de soria. 
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d) dada la presencia de rapaces en la zona, se retirarán todos los restos de carroña que se pu-
diesen depositar en las cercanías del parque. 

e) medidas especificas de protección de alondra ricotí: 
- interrupción temporal del funcionamiento de los aerogeneradores: de acuerdo con las me-

didas establecidas en los estudios de sinergias presentados, con objeto de disminuir el riesgo
de colisión de alondra ricotí se propone parar aquellos aerogeneradores que estén a menos de
200 metros de zonas con territorios de cría durante la época de reproducción de la especie (mar-
zo-julio) al menos durante dos horas antes y otra después de amanecer. esta medida va dirigida
a la totalidad de parques eólicos contemplados en el estudio de los efectos sinérgicos de los par-
ques eólicos del nudo de medinaceli. 

- seguimiento especifico de la alondra ricotí: deben realizarse estudios de seguimiento de
sus poblaciones y reproducción con periodicidad anual en el entorno de los aerogeneradores a
partir de la fecha de aprobación de esta declaración de impacto ambiental. estos trabajos se
realizarán de acuerdo a las condiciones que se propongan por el servicio territorial de medio
ambiente y comprenderán al menos desde abril hasta junio. 

- durante los dos primeros años de funcionamiento del parque eólico, durante la época de
reproducción de la especie (marzo-julio), se deberá hacer un seguimiento diario de aquellos ae-
rogeneradores que se especifiquen por el servicio territorial, para localizar posibles casos de
colisión de la especie. este seguimiento se realizará a primera hora de la mañana (antes de las
11,00 h.), con un esfuerzo de búsqueda de 20 minutos por aerogenerador en un radio de 100
metros alrededor del molino. ante la hipotética presencia de un ejemplar colisionado de alon-
dra ricotí se avisará inmediatamente al servicio territorial de medio ambiente para proceder
a la recogida por personal de éste. 

- en función de la eficacia y resultados se podrá revisar la periodicidad y metodología de es-
tos seguimientos. 

f) seguimiento de la mortandad de las aves: con independencia de lo establecido en el apar-
tado anterior para la alondra ricotí, se establecerá un seguimiento periódico quincenal, de la lí-
nea de los aerogeneradores, con una afección de 100 metros a cada lado. este seguimiento será
semanal en las épocas de migración, prenupcial y postnupcial, con un esfuerzo de búsqueda de
veinte minutos por aerogenerador recorrido a pie. se comunicará previamente la fecha a los
servicios territoriales de industria, comercio y turismo, y de medio ambiente. se anotarán
los lugares precisos, la fecha y el estado en que fueron hallados restos de aves, quirópteros, etc.,
dando cuenta inmediata al servicio territorial de medio ambiente para proceder a la recogida
por personal de éste; además se fotografiará y se tomarán mediante GPs las coordenadas del
lugar. anualmente, en función de la eficacia y resultados se podrá revisar la periodicidad de es-
tos seguimientos. 

g) teniendo en cuenta los datos existentes, y en función de los resultados del Plan de Vigi-
lancia ambiental referidos a las colisiones de avifauna y quirópteros, la delegación territorial
de la Junta de castilla y león en soria a propuesta del servicio territorial de medio ambiente
podrá exigir la paralización de aquellos aerogeneradores que presenten índices de colisión ele-
vados hasta que se adopten las medidas correctoras pertinentes para evitar esos niveles en el
futuro o, en su caso, el cambio de ubicación de los mismos. 

h) Para garantizar el desmantelamiento y retirada de los equipos al fin de la vida útil del par-
que eólico, se presentará valoración de este coste y se constituirá garantía ante el servicio te-
rritorial de industria, comercio y turismo para su futura ejecución.
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5.- medidas compensatorias: 
a) el promotor deberá establecer y ejecutar un plan de medidas en coordinación con la

consejería de Fomento y medio ambiente, encaminado a la mejora del medio natural en sus
diferentes aspectos. dicho plan de medidas deberá estar definido y aprobado en un plazo má-
ximo de tres meses a partir de la fecha de publicación de esta declaración de impacto am-
biental. 

b) dentro del ámbito de aplicación del plan citado en el párrafo anterior, el promotor deberá
participar –junto al resto de promotores de infraestructuras eólicas del nudo de medinaceli– en
un Plan de restauración del Hábitat de zonas actualmente no aptas para la alondra ricotí (cul-
tivos, roturaciones, reforestaciones,…) aunque situadas dentro de su área de distribución po-
tencial. dicho plan consistirá en la adquisición/arrendamiento de terrenos para adecuarlos co-
mo hábitat potencial de cría de alondra ricotí. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes di-
rectrices: 

- los terrenos a restaurar deberán estar situados dentro del área de distribución potencial de
la alondra ricotí, considerándose como prioritarias las zonas donde se sitúan las poblaciones de
layna-obetago, sierra ministra y miño-medinaceli, Blocona-Beltejar y radona. 

- serán terrenos que, sin presentar en la actualidad las condiciones adecuadas para albergar
alondra de dupont (cultivos, roturaciones, reforestaciones), sean aptos para ser restaurados y
acondicionados para su repoblación natural por dichas aves. 

- la superficie de los terrenos a restaurar por el citado Plan tendrá una extensión mínima de
150 Ha. 

- de forma previa a la construcción del parque se deberá informar al servicio territorial de
la ubicación y características de los terrenos elegida para llevar a cabo este Plan de restaura-
ción del Hábitat. 

- los promotores serán responsables del mantenimiento de estos terrenos en un estado de
conservación favorable como hábitat de alondra ricotí durante el período de funcionamiento de
las infraestructuras eólicas. 

c) ordenación y potenciación de la actividad ganadera: para compensar la afección del
parque y mejorar las condiciones en las que se encuentra el hábitat de la alondra se colabo-
rará económicamente y técnicamente en el pastoreo y trasiego de ganado, de forma adecua-
da a cada época (acuerdo con ayuntamientos, propietarios de terrenos, ganaderos del entor-
no,…). 

d) Para garantizar la ejecución de las medidas compensatorias, de restauración y restitución
se presentará valoración de su coste para su aprobación por el servicio territorial de medio
ambiente y se constituirá garantía para su ejecución ante el servicio territorial de industria,
comercio y turismo.

6.- modificaciones. cualquier variación en los parámetros o definición de las actuaciones
proyectadas que pudieran producirse con posterioridad a esta declaración de impacto ambien-
tal, deberá ser notificada previamente a la delegación territorial de la Junta de castilla y león
en soria, que prestará su conformidad, si procede, sin perjuicio de la tramitación de las licen-
cias o permisos que en su caso correspondan. 

se consideran exentas de esta notificación, a efectos ambientales, las modificaciones que se
deriven de la aplicación de las medidas protectoras de esta declaración. 
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7.- Protección al Patrimonio. el proyecto precisa de autorización de la comisión territorial
de Patrimonio cultural (decreto 37/2007 del reglamento de Patrimonio cultural de castilla y
león), sobre actuaciones sometidas a evaluación de impacto ambiental o sujetas a planes y
proyectos regionales que afecten directa o indirectamente a un bien declarado de interés cul-
tural o inventariado. 

teniendo en cuenta los resultados del estudio arqueológico se procederá al balizado previo
de los yacimientos arqueológicos y elementos etnológicos presentes en el ámbito de aplicación.
se realizará un control arqueológico de los movimientos del terreno en los yacimientos calco-
líticos de «las lastras» y si los resultados fueran positivos se adoptarán las oportunas medidas
de protección y/o documentación. del mismo modo se realizarán controles puntuales de la obra
en el entorno de los yacimientos documentados. 

con independencia de lo expuesto en el apartado anterior, si en el transcurso de los trabajos
de excavación se detectasen hallazgos casuales, es decir, descubrimientos de objetos y restos
materiales con valores propios del Patrimonio cultural de castilla y león, se procederá según
lo descrito en el artículo 60 de la ley 12/2002, de 11 de julio de Patrimonio cultural de castilla
y león. 

8.- Programa de Vigilancia ambiental. deberá presentarse semestralmente, desde la fecha
del inicio de las obras, un informe del desarrollo del Programa de Vigilancia ambiental acerca
del grado de cumplimiento y eficacia de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias
establecidas en esta declaración y en el estudio de impacto ambiental. 

9.- informes. deberá presentarse desde la fecha del inicio de las obras y ante el servicio
territorial de medio ambiente, un informe semestral sobre el desarrollo del Programa de Vi-
gilancia ambiental, que recoja el seguimiento del cumplimiento y eficacia de todas las me-
didas protectoras planteadas, tanto en los documentos del estudio de impacto ambiental co-
mo en esta declaración, así como de la marcha de los trabajos de restauración al servicio te-
rritorial de industria, comercio y turismo de soria, que lo remitirá al servicio territorial de
medio ambiente de soria. en cualquier caso, se elaborará un informe final de dicha restau-
ración. 

10.- seguimiento y vigilancia. el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo estableci-
do en esta declaración de impacto ambiental corresponde a los órganos competentes por razón
de la materia, facultados para el otorgamiento de la autorización del proyecto, sin perjuicio de
la alta inspección que se atribuye a la consejería de Fomento y medio ambiente, como órgano
ambiental, quien podrá efectuar las comprobaciones necesarias en orden a verificar el cumpli-
miento del condicionado ambiental. 

11.- caducidad. esta declaración caducará si en el plazo de cinco años, tras la autorización
o aprobación del proyecto, no se hubiera comenzado su ejecución. a solicitud del promotor, el
órgano ambiental podrá prorrogar su vigencia conforme a lo establecido en el artículo 14.2 del
texto refundido de la ley de evaluación de impacto ambiental de Proyectos. 

12.- Publicidad del documento autorizado. el órgano sustantivo que autorice o apruebe la ac-
tuación a que se refiere esta declaración deberá poner a disposición del público la información
señalada en el artículo 15.1 del citado texto refundido. 

Valladolid, 16 de septiembre de 2011. el consejero, Fdo.: antonio silván rodríguez”.
tercera.- deberá presentarse, en plazo no superior a un mes desde la aprobación del proyec-

to, memoria de desmantelamiento del parque eólico y sus instalaciones eléctricas asociadas,
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en la que se incluya presupuesto valorado que, revisado por el órgano competente lo aceptará
o señalará la cuantía del mismo, constituyéndose aval o depósito que se actualizará cada año
en función del i.P.c. interanual.

cuarta.- la instalación de producción que se autoriza, deberá cumplir con la normativa vi-
gente y, en particular, por estar prevista su conexión a la red eléctrica, deberá utilizar una tec-
nología capaz de cumplir los requisitos establecidos en el Procedimiento de operación 12.3
“requisitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas” regulado me-
diante resolución de 4 de octubre de 2006, de la secretaría General de la energía.

Quinta.- en todo momento se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del sector eléctrico y su normativa de desarrollo así como todo lo estable-
cido en la reglamentación de seguridad industrial que le sea de aplicación para la realización,
puesta en marcha y explotación de estas instalaciones.

sexta.- las instalaciones que se autorizan habrán de realizarse de acuerdo con el Proyecto
denominado “modificado al Proyecto constructivo. Parque eólico “Parideras” en el término
municipal de medinaceli (soria)” suscrito por el ingeniero técnico industrial d. carlos Valiño
colás y visado por el colegio oficial de Graduados en ingeniería de la rama industrial e inge-
nieros técnicos industriales de aragón, el 2 de junio de 2016 con nº de visado ViZa173881.
en el caso de que haya que introducir modificaciones al ejecutar el proyecto, éstas deberán ser
comunicadas previamente a este servicio territorial mediante el modificado o adenda corres-
pondiente al proyecto, para que sea aprobado y extendida la utilidad pública en concreto, si
procediese.

séptima.- el titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a éste ser-
vicio territorial a efectos del reconocimiento definitivo y extensión de la autorización de ex-
plotación (acta de Puesta en marcha) correspondiente. el plazo para la ejecución de las insta-
laciones será de un año, sin perjuicio de los compromisos que el solicitante haya adquirido ante
otros organismos y administraciones. el interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo.

octava.- la administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el
momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración
inexacta de los datos comunicados.

asimismo, y conforme a lo dispuesto en la resolución de 17 de marzo de 2004, de la se-
cretaría de estado de energía, desarrollo industrial y Pequeña y mediana empresa, por la
que se modifica un conjunto de procedimientos de carácter técnico e instrumental necesa-
rios para realizar la adecuada gestión técnica del sistema eléctrico, concretamente en el
Punto 7: sco (sistema de control de operaciones en tiempo real) del Procedimiento de
operación del sistema: “información intercambiada por red eléctrica de españa P.o.9”; la
instalación de producción que se autoriza, deberá disponer de un despacho de maniobras, o
estar conectada a un despacho delegado para posibilitar que llegue, en tiempo real, a red
eléctrica de españa la información que, relativa a dicha instalación, le sea precisa para ope-
rar en el sistema eléctrico.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el delegado territorial de la Junta de castilla y león en soria, en el plazo
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958
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de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, de con-
formidad con los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

soria, 10 de octubre de 2018.– el Jefe del servicio, P.a. el secretario técnico, Jesús sán-
chez soria.                                                                                                                            2060

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10229.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10229, denominado manzanares, iniciado a instancia de ayto. de retortillo
de soria. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza si-
tuado en el término municipal de retortillo de soria en la provincia de soria, con una superfi-
cie de 1.027,62 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 17 de octubre de 2018.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                          2058

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de ampliación del coto de
caza SO-10625

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación del coto
Privado de caza so-10625, denominado tarancueña, iniciado a instancia de ayto. de retortillo
de soria. el objeto del referido expediente es el procedimiento de ampliación del coto de caza
situado en el término municipal de retortillo de soria en la provincia de soria, con una super-
ficie de 1.386,27 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 17 de octubre de 2018.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                          2059


